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lVillahermosa, Tabasco a 26 de octubre de 2023

COORDINACION DE LIMPIA Y
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS

NO OFICIO: CLRRS/O1 674/2023
ASUNTO: Renovación de contratos de Anendamiento

M.A. Gustavo Arellano Laslra.
Director de Ad ministración.

PRESENTE.

Derivacjo de su oficio DAJSCF/467712023 de {echa 23 de octubre de 2023, por medio
del cual solicita se Ie informe la continuidad y tiempo de arrendamiento de los inmuebles
arrendados para esta Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos los
cuales se detallan a continuación:
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cABr-025-2023
Alrna Nylza de la Torre

ZurLa
Av. Universidad núm. 239, Col.

Casa Blanca, Villahermosa, Tabasco

Calle: lgnacio Zanagoza, Núm. 121 ,

Col. Atasta de Serra, Villahermosa,
Tabasco

cABl-020-2023
Armando Díaz Ramón y

Antonio Diaz Ramón

Bodega de la Coordinación de
Limpia y Recolección de
Residuos Sólidos

Al respecto me permito comentarle que la renovación de los contratos continuará por el
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. #Ate ente

¡3 0 0c1 2023
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,§8Cr-I¡!CtÓil DE REStDU0i tór.t008Lic. Ju tmenez

Esiancia de camiones
recolectores, de las rutas
foráneas

C.c.p. Mira lúónic.a Solís Zudta. - Subcoordinadora de Control Financiero. Para su Conocimiento.
L,c.\ChnsÉi Adn¡i¡ Agu,rre; Di¿¡. - Tilular de la Unidad de Enlace Adm¡nistrativo. Para su Conocimienlo
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r0 GENTRO "2023.. Año de Fnnc¡sco Wlla,

El revo/uccnano del puebb'

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermcsa, Tabasco; a 30 de Ciciembre de 2O23

NO. OFICIO: DP/SPR/0O245812023 /
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Elercicio F tscd 2024

Lic. Juan Jesús Lara Jiménez
Coordinador de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos

PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el adículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 80 fracción lv de la Ley orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; asÍ como, lo drspuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el eiercicio liscal 2024, publicado en

el Periódico Oficlal del Estado Epoca 7A suplemento M, edición 8485, de lecha 30 de diciembre de

2023, y aprobado por el H. Cabildo del N,lunicip¡o de Centro, en sesión Cuarenta y núeve tiPo

Ordinaria, de {echa 27 de diciembre de 2023, se le autorizó un presupuesto a la Unidad

Administrativa a su cargo, por el orden de los $555,369,721'?O (Ouinientos cincuenta y cinco

millones trescienlos sesenta y nueve mil setecientos veintiún pesos 70l10O M.N.), mismo que entrará

en vigor a partir del día primero de enero de 2024, como lo establece el adículo Prjmero Transitorio

del Acta de Cabildo de fecha antes mencionada,

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con

las padidas que lo integran:

Part¡cipác¡ones
EO55 Recolección, Iraslado y D¡sposic¡ón Final de Res¡duos Sólidos

oooze §;;!1".d. "o"r¿ción 
de la Coordinación de Limpia v Recotección de Residuos

IOOO SERMCIOSPERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISfROS

524,202,964.65
413,495,560.01

413,495,5a0.01

245,787,6t6.36
59,97E,655.40

346 000 00
63.936 07

119.632 25C.? ?

21101
21102

21401

21503
21801

23701

24141
21241
24501
24601
24701
24901
25r01
25201

26102

2 t-2O1

Materiales y útiles de ofic]ña
Equ¡pos Íreno,es de olicina
Maleriáles y útj¡es co¡sumibles para el procesamÉnto en equrpos y
bienes rñlormáticDs
Material lmpreso
Ptacas. l¿eñoás y señalam¡enlos
Produclos cle cuero. pi€1, plásllco y hule edq!iridos como materiá
pr¡ma
Productos minerales no melálicos
Cemento y productos de concrelo
Vidrio y proóuclos de vidrio
M:bn¿¡ eéctrico y elGctróñico
Arliorlos metáhcos para la coñstrucción
Olros ñalerales y ádiculos de conskuccÉn y reparacróñ
Product6 qui.n¡cos básicos
P¡aguicjdas. abonos y lertil¡zant€s
Combústib¡es. lubnc. y aditivos pera vehic!los terr , aéreos. marit.,
lacuslres y fluviales dest. a servÉios púb y la opera de progr públicos
Prendas c,e protecc¡ón pe6onel

31,965 77
32.682 05

14.000 00

50,000.00
12,140 00

772.ú
229.276 9A
328,0m.00
162,000 00

5.999 84
9,999 E8

53.400.000 00
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CENTRO "2023: Aio de Francisco Vlla,

E/ revolucionaio del pueblo".HONESTIDAD Y RESULTADOS
20'i27-2U24

27401 Producto3 tertiles
29201 Refac€jones y ecce3odos menoae3 dÉ edrfic¡os

29401 Refac.¡ones y ecce3orios para equlpo de cómputo y
telea-o.¡ un icáciones

29601 Relaciones y ac€esoraos rnenores de equipo de tr¿nspoñe
29801 Refacoones y accesorios menores de maquinana y otros equipos

3000 SERVICIOS GENERALES /
32201 Alqurler de edrñcios y locáles '

lmpres¡ones de dodos ofoeles para la preslación de seN púb
33603 ldeotiñcácaóñ. formátos admrn. y ñscales loínas valoradas. cenl y

titulos

33604 lmpresión y elaboración de matenal infonnatÚo deívado de la
ope¡ación y adñinistraoón de las dep€ndencia3 y entidades

35201 Mantenimiento y conservaoón de mobil¡ario y equipo de

35301 Menlen¡mÉnto y consetuaoón de bknes inúonnát¡cos

35501 Mantenrmiento y conservacrón de vehiculos lerrestres aéreos
marilimos. lacuskes y fluvieles

35801 Servicios de lavenderiá, lirnpieza e higiene
39102 Paqos Post Mortem
39€02 olros gastos por responsábihdádes

E057 l¡anten¡m¡ento y L¡mp¡eze a vialidades y E!pac¡os Públ¡cos
00077 Gastos de op€raclón per3 la limpie?a de ¡r¡al¡dad€s y espac¡o§ Públ¡cos

lOOO SERVICIOS PERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

21601 Material de limpie¿a

2§102 Combustibles, lubnc y adiüvos para vehiculos ter . aéreos. maril .

¡acustres y ñuvrales clest a seNícios pÚb y la operá de progr públr:os
29101 Henamientas rnenores

3OOO SERVICIOS GENERALES
38201 Gastos de orden socral

4 Rarno 33 Foñdo lV
K024 Adquis¡cioñe3 Bienes lluebles

K0'117 Adqu¡s¡ción de 7 cahioñes récolectores pare b¡sur¿
SOOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES

54103 Vehlcirk s y equipo terreskes d6tiriados a servrcic)s públlcos y la

operacrón de programas públicos
5 lngresos Propios

E056 Recolección, Tráslado y Dispos¡ción F¡nal de Res¡duos Sólldos

oozo: §;;!1.rd. 
dm¡nistr¿c¡ón de la coordioac¡ón de Llmp¡a v Recolecc¡ón de Reslduos

lOOO SERVICIOS PERSONALES

3.497 09
20,000 00

12.649 51

4.690.322.15
430.000.00

107 ,729,266 .25
710 160 00 »

a2.o57 85

37.758 00

34,000 00

3.999 68

44.000.000 00

62,523,900 00
303.410 72

34.000 00
110,707,3E¡.51
110,707,38,t.64
106,307,361.60

4,170,003.04
3181.337 11

249.393.87

739,272 6
230.000.00
230 000 00

20,565,000.00
20,565,000.00
20,565,000.00
20,565,000.00

20,565,000.00

10,601,757.05
10,601,757.05

10,601,?57.05

10,60't,757.05

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en

los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, B0 y 81 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municip¡os, y B, 10, 1 1 , 13, 14, 15 y 17

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, las

disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de Operacrón y

Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de {inanciamiento.

No omito manifestarle que, en estricto apego a la normativldad establecida en la entidad, Ia Unidad
Administrativa a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el elercicio del gasto deberá suletarse a las disposiciones legales aplicables al respecto,
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
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"2023. Año de Franc¡sco V¡lla,

E/ revolucionaio de/ pueblo".

El ejercicio de los recursos, se sujetará estnctamente a Ia estructura por partida con{orme al catáogo

autorizado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; así como, a los calendarios establec¡dos

en el sistema SIEN-GOB, El número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos

presupuestarios que se generen, para la verificación de su suficiencia presupuestal

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente

GENTRO

Carlos Fern )uárezfPñBgP-\i¡A,_:io¡i

- Uc. Yolanda Osuna Huerta.- PresÉeñLr Mln¡.rp3j é Ce¡rrc Pa.a su .o¡oc,me¡IoC c.p

3de3\

)

Director de Programación

I

I


